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Resolución de l¡ Autorided N¡cion¡l Deslprda por h que rpruebr la partlcipación
volunt¡rie de EspaÍa en el sProyecto MDL de quem¡ de g¡s del relleDo s¡n¡t¡r¡o de
Phouc Hiep I en la Ciud¡d de Ho Chi tr'Iinb" (Phouc Hiep I Saniury Landfill go.s CDM
project in Ho Chi Minh City) y la prrticipación del B¡nco Asiitico de Deg¡rrollo en el
mismo.

LA AUTORIDAD NACIONAL DESIGNADA

Examinada la documentación presentada por el Banco Asiático de Desarrollo para la
solicitud del informe de participación voluntaria de España el *Proyecto MDL de quem¡ de
gas del relfeno s¡nit¡rio de Phouc Hiep I en l¡ Ciud¡d de Ho Cbi Nlinh" (Phouc Hiep I
Saniury Landftll ges CDM project in Ho Chi Minh City).

Visto el Artículo l2 del Protocolo de Kioto,

Visto el pií,rrafo 40 de la decisión 17lCP7 de la Convención Ma¡co de Naciones Unidas sobre
Cambio Climático,

De conformidad con la Disposición Adicional Tercera de la Ley l/2005, de 9 de marzo, por la
que se regula el régimen del comercio de derechos de ernisión de gases de efecto invemadero,
la Autorid¡d N¡cion¡l Designadr por Espeñe para los mecanismos basados en proyectos
del Protocolo de Kioto, y con el Real Decreto 103l/2007, de 20 de julio, por el que se
desa¡rolla el marco de participación en los meca¡rismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto,

CONSIDERANDO:

l . Que el Reino de Espeñe ha ratificado la Convención Ma¡co de Naciones Unidas sobre
Cambio Climático el 2l de diciernbre de 1993, y es Parte del Protocolo de Kioto, que ha
ratificado el 3 l de mayo de 2OO2.

Que el proyecto .Proyecto MDL de queme de ges del relleno s¡nitrrio de Phouc Hiep
I en la Ciud¡d de Ho Chl l\lanrn" (Phouc Hiep I Sanitary Landfiil gas CDM projea in
Ho Chi Minh City), en adelante, "el proyecto", ubicado en Vietnam, rernitido por el
B¡nco Asiútico de Des¡rrollo con fecha 3 de febrero de 2011, ha sido presentado
conforme a la Disposición Adicional Tercera de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que
se regula el régimen del comercio de derechos de ernisión de gases de efecto invernadero,
el Re¿l Decreto 103112007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de
paficipación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto y los requisitos
establecidos para los proyectos del mecanismo del desarrollo limpio en el Aniculo I2 del
Protocolo de Kioto, los Acuerdos de Marrakech y las decisiones posteriores que los
desarrollan.
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3. Que el Proyecto ha sido analizado a partir del documento de proyecto (PDD) y la
documentación adicionai pertinente remitida por el Banco Asióüco de Dec¡rrollo a la
Oficina Española de Cambio Climático con número de regisno de entrada l0llló de
fecha 3 de febrero de 2011, y en los térrninos expresados en dichos documentos la
Autoridad Nacional Designada del Reino de España:

APRUEBA LA PARTICIPACIÓN VOLI,]NTARIA IIEL REINO DE ESPAÑA COMO
PARTE DEL PROTOCOLO DE KIOTO, EN EL'PROYECTO MDL DE QUEMA DE
GAS DEL R.ELLENO SANITARIO DE PHUOC IIIEP I EN LA CII,'DAD IIE.HO CHI
MINH" (PHOAC HIEP I SANITARY ITLNDFILL cAS CDM PROJECT IN HO CHI
MINE CITY)

MTSMO

Y ¡econoce que el Banco Asiático de Desarrollo, como fideicomisario del Fondo de Ca¡bono
Asia Pacífico, es el punto focal para el proyecto con respecto a lodas las comunicaciones con
la Junta Ejecuüva y la Convención Marco de Naciones Unidas para Cambio Climático
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